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Valledupar, Cesar, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE JORGE ELIECER y LUISA FERNANDA SANTANA 

HERNÁNDEZ. 

DEMANDADOS Herederos determinados e indeterminados del causante 

JESÚS ANTONIO REYES.  

RADICACIÓN  20621-40-89-001-2023-00219-00. 

 

Estudiada la demanda remitida por competencia del Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de La Paz, Cesar de muerte presunta por desaparecimiento presentada 

mediante apoderado judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos 

de ley, concretamente los consagrados en el artículo 90-1 C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 82-2-6-10 ejusdem y Ley 2213 de 2022, así: 

 

PRIMERO: La demanda debe dirigirse contra los herederos determinados e 

indeterminados del causante, los muertos no se pueden defender.  

 

SEGUNDO: Debe indicar los nombres, dirección y domicilio de los demandados, es 

decir, los herederos determinados del causante JESÚS ANTONIO REYES y/o 

manifestar bajo la gravedad de juramento, que no hay o que desconoce el nombre 

y dirección de estos, para que se proceda a su emplazamiento. 

 

TERCERO: Se debe tener en cuenta, que:  

 
PARA RECONSTRUCCIÓN DEL PERFIL GENÉTICO, SE DEBE TENER EN CUENTA:  

En los casos en que no es posible contar con muestra directa del presunto padre (fallecido 

y cremado) se debe recurrir a otras opciones de análisis genético tratando de reconstruir el 

perfil genético del presunto padre, para ello se requiere contar con las muestras de los 

familiares contemplados en alguna de las opciones que se citan a continuación: 

-Opción 1: Muestras (sangre ó restos óseos) tomadas a mínimo tres (3) hijos reconocidos 

del presunto padre y de su respectiva madre, junto con la muestra del demandante y su 

respectiva madre.  

-Opción 2: Muestras (sangre ó restos óseos) tomadas a los dos (2) padres biológicos del 

presunto padre junto con la muestra del hijo reclamante y su respectiva madre.  

-Opción 3: Muestra (sangre ó restos óseos) de alguno de los padres biológicos del presunto 

padre (Abuelo/a paterno) y por lo menos tres (3) hermanos completos (tanto de padre y 

madre) del presunto padre, junto con la muestra del hijo reclamante y su respectiva madre. 
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CUARTO: Debe aportar la prueba del envío simultaneo de la demanda y sus anexos 

a las dirección electrónica o física de los demandados.  

 

QUINTO: En esta clase de procesos, la prueba reina es el ADN, no las 

declaraciones extrajuicio, ni los testimonios. 

 

SEXTO: TENER al doctor EDGAR ENRIQUE OROZCO VENERA, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de los señores 

JORGE ELIECER y LUISA FERNANDA SANTANA HERNÁNDEZ, en los términos 

y para los efectos en él conferido.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual 

que a los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori, sobre la 

obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ  

Juez 

SIRD    
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